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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectifica RD 259/2023 Licencia Miguel Robledo - EX-2023-00092987- -UNC-ME#FD

 
 

VISTO:

El EX-2023-00092987- -UNC-ME#FD referido a la solicitud de licencia por matrimonio del
Prof. Dr. Miguel ROBLEDO, Legajo: 47255, desde el día 03 de marzo de 2023 y hasta el 16 de
marzo de 2023 inclusive, por el término de 10 días hábiles;

Y CONSIDERANDO:

El pedido presentado por el profesor y el Acta de Matrimonio obrante en las presentes
actuaciones;

Que por error involuntario en la Resolución Decanal Nº 259/2023, en el VISTO se menciona:
“referido a la solicitud de licencia por matrimonio del Prof. Dr. Miguel ROBLEDO, Legajo:
47255, desde el día 03 de marzo de 2022 y hasta el 16 de marzo de 2023 inclusive, por el
término de 10 días hábiles.” Además, se reitera el error en el “Artículo 1: Conceder licencia por
matrimonio al Prof. Ab. Miguel ROBLEDO, Legajo: 52423, desde el día 03 de marzo de 2022 y
hasta el 16 de marzo de 2023 inclusive, por el término de 10 días hábiles, en los cargos que
registra en esta Unidad Académica”

Que en tal sentido resulta de aplicación el art. 101del Decreto N° 1759/72, reglamentario de la
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, de aplicación Supletoria a la normativa de esta
Casa. En dicha norma se expresa que en cualquier momento podrán rectificarse los errores
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto
o decisión

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

Artículo 1: Rectificar el VISTO de la Resol. Decanal Nº259/2023 el que quedara redactado de
la siguiente forma:



“VISTO: El expediente electrónico EX-2023-00092987-UNC-ME#FD referido a la
solicitud de licencia por matrimonio del Prof. Dr. Miguel ROBLEDO, Legajo: 47255,
desde el día 03 de marzo de 2023 y hasta el 16 de marzo de 2023 inclusive, por el
término de 10 días hábiles.”

Artículo 2: Rectificar el Art. 1 de la Resol. Decanal Nº259/2023 el que quedara redactado de la
siguiente forma:

“Artículo 1: Conceder licencia por matrimonio al Prof. Dr. Miguel ROBLEDO, Legajo
47255, desde el día 03 de marzo de 2023 y hasta el 16 de marzo de 2023 inclusive, por el
término de 10 días hábiles, en los cargos que registra en esta Unidad Académica, con
cargo en el Art. 49° apartado I) inc. a) del Capítulo VII del Convenio Colectivo para los
Docentes de la Universidad Nacional de Córdoba, aprobado por Resolución HCS N°
1222/16.”

Artículo 3: Regístrese, hágase saber, gírese a Dirección General de Administración, tome nota
Dirección de Personal, Secretaría Académica, Departamento de Derecho Procesal.
Oportunamente, archívese.
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